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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. .... 36 pesetas, 
frimestre. . • . . 9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Caceta .—(Artículo 1° dél Código Civil), 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa* 
oion, durante las horas de ohoina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios ise 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PHESlDEi^CÍAJlM^^DE IIIHISTROS

S. M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesydemás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
5n su importante salud.

G./áceía- dél 4 de Enero de 1920).

IBWMOOMl
Núm. 26.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Octava laspaccics regional.
Distrito de Valladolid.

Habióndoso declarado por de
creto de esta Inspección, fecha 
13 del actual, la nulidad de la 
primera subasta de resinaoión de 
17.150 pinos negrales, por cinco 
años, del primero al quinto y 
séptimo periodos, en el monte 
«El Negral» de los propios de 
San Miguel del Arroyo, à conse
cuencia de haber sido admitida 
una proposición no ajustada al 
modelo publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Valla
dolid, número extraordín'irio de 
fecha 5 de Septiembre ultimo y 
Gacetií de .Vladrid de 28 de Oc
tubre pasado, esta Inspección 
ha acordado la celebración de una 
nueva primera subasta doble y 
simultánea que tendrá lugar el 
día 31 de Enero próximo y hora 
de las doce, ente el Jefe del Dis

trito forrestal de Valladolid y Al
calde de San Miguel del Arroyo 
y con asistencia de un funciona
rio de Montes, bajo el tipo de 
3.5.157*50 pesetas anuales ó sean 
175.787*50 pesetas por el quin
quenio, hallándose á disposición 
del público en los sitios en que 
ha de oelebrarse la subasta, los 
pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de re
gir la misma y el citado aprove
chamiento.

Madrid 31 de Diciembre de 
1920.—El Inspector general, José 
M. Regal.

Modelo de proposición,

Don. . con capacidad legal 
para contratar, vecino de .......  
con cédula personal que acompa
ña número..... . expedida en..... . 
con fecha   enterado del anun
cio inserto en la Gac^ade Madrid 
y «Boletín oficial» de la pro
vincia de Valladolid, que publi
ca entre otras, la subasta de re
sinación de 17.150 pinos, en pri
mero al quinto y séptimo periodos, 
por cinco años, del monte «El 
Negral» de KSaa Miguel dal Arro
yo y enterado de los pliegos de 
condiciones y presupuestos de 
indemnizaciones tíorrespondien
te, ofrece satisfacer la cantidad 
de  (en letra) por el expresa
do aprovechamiento si es adjudi
cado á su favor, habiendo ingre
sado en la Caja de Depósitos ó en' 
la Depositaría municipal del 
pueblo de San Miguel del Arro
yo ¡la cantidad de 1.757*87 pese

tas á que ascienden el 5 por 100 
del importe de una anulidad, 
para optar á la subasta.

(Fecha y firma delproponeate).

Inspección ileVenseiianzaililaprnvinciaileVallailoliiL

Segunda zona.

Apertura de los establecimientos 
públicos de enseñanza no oficial,

En cumplimiento de lo que se 
preceptua en el artículo 7.* del 
Real decreto de 19 de Julio de 
1902, se anuncia para conoci
miento general la presentación 
en esta oficina de un expediente 
incoado por D. Gerardo Moraleja, 
Presbítero, quien solicita del Ex
celentísimo Sr. Rector de este 
Distrito Uciversitario se le auto
rizo la apertura de un Colegio de 
primera (inseñanza para niños, 
en la Plazuela del Sol, núm. 19, 
de la Ciudad de Medina del Cam
po, contra cuya aspiración se 
pueden dirigir á dicha oficina, 
en el plazo de quince días, à con
tar de la fecha en que aparezca 
este anuncio, las reclamaciones 
que sean pertinentes.

Valladolid 4 de Enero de 1921, 
—El Inspector do la segunda 
zona, Serafín Montalvo y Sanz.

oismMm
xNóu. 15.

Torrecilla de la Orden.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1921-22, apro
bado por el Ayuntamiento previa 
censura del Regidor Síndico, es
tará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término da quince 
días con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 146 de la ley Munici
pal, durante cuyo plaao podrán 
los vecinos examinaría y pre
sentar contra él las reclamacio
nes que estimen oportunas, pasa
do dicho plazo se someterá á exa- 
men, discusión y votación de la 
Junta de asociados.

Torrecilla da la Orden 3 de Ene
ro de 1921.—El Alcalde, Lorenzo 
Martin.

Igualmente y por el mi8mo 
término se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Aldeamayor

NuM. 12.

Salvador de Zapardiel.
Confeccionado por el Ayunta

miento de mi presidencia el pa
drón del impuesto de Cédula» 
personales para el próximo año 
de 1921-22, queda el mismo, desde 
esta fecha de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de éste 

- Ayuntamiento, por término da

MCD 2022-L5



B 6 de Enero de 1921

quince días, á !os efectos de re
clamación, tanto por lo que res
pecta á la clase de cédula con 
que los contribuyentes aparez
can continuados en el referido 
padrón, si entienden lesionados 
sus derechos, como á la inclu
sion ó exclusion indebida de al
gún individuo; en la inteligen
cia de que, transcurrido qué sea 
dicho plazo, no será atendida 
ninguna que se formulare en di
chos sentidos.

Salvador de Zapardiel 30 de Di
ciembre de 1920.—El Alcalde, 
Faustino del Río.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de maniñesto 
en los Ayuntamientos de

San Pedro de Latarce 
Torrecilla de la Orden

NÚM. 1.

Valoria la Buena.

Habióndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real decreto ley de 11 de 
Septiembre de 1918, para el año 
económico de 1920 á 1921^ estará 
el mismo de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince 
días hábiles, á los efectos dispues
tos en el artículo 96 de indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días despues, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento. ,

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Valoria la Buena 31 de Diciem
bre de 1920.—El Alcalde, Sabas 
Torres.

ÂDMINIMJŒ
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

NOU. 21.

VALLADOLID.—AÜOIENCIA,

CÉDULA DE CITAOION.

En virtud de providencia de 
esta fecha dictada por el Sr. Juez

VALLADOLID —PLAZA.

SEQUISITOBIA.

Gonzalez Mendez, Antonio, 
natural se ignora, de estado 
soltero, profesión escribiente, de 
23 años, estatura alta, cara afei
tada, usa lentes en algunas oca
siones, cabeza deforme, bastante 
moreno, ojos hundidos, viste tra
je azul marino, con listas blancas 
y gabaa oscuro, domiciliado últi

de instrucción del Distrito de la 
Audiencia de esta Capital en 
cumplimiento de carta orden de 
la Superioridad, se cita por medio 
de la presente códula que se in
sertará en el. «Boletín Oficial» de 
esta provincia, á Elena Ferez 
Martínez, domiciliada última
mente en esta Capital, para que el 
día 24 de Enero próximo á las 
nuevo y media de su mañana 
comparezca ante la Audiencia 
provincial de esta Ciudad, á fin 
de que en concepto de testigo 
asista ai juicio oral de la causa 
seguida contra Consuelo Dulce, 
sobre lesiones, apercibida de que 
si no lo verifica incurrirá en la 
multa de cinco á cincuenta pe
setas.

Valladolid 3 de Enero de 1921. 
—El Secretario Licenciado, Gre
gorio Nuñez.

Núm. 22.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
ÓÉDULA DE CITAOION.

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de iostruccion del 
Distrito de la Auniencia de esta 
Ciudad de Valladolid, en provi
dencia de hoy dictada en cum
plimiento de carta-orden do la 
Audiencia provincial de esta Ca
pital, librada en sumario se
guido contra Mariano Cirilo He
rrera Martin, sobre lesiones, se 
cita por medio de esta cédula á 
Eloy Calderón, para que el día 
veinticuatro del actual mes, á las 
nueve y media de la mañana, á 
fin de asistir á las sesiones del 
jucio oral señalado en expresada 
Causa, en concepto de testigo, 
previnióndole que sí no compare
ce ante dicha Audiencia el día y 
hora indicados, incurrirá en la 
multa de cinco á cincuenta pe
setas.

Valadolid tres de Enero de mil 
novecientos veintiuno.—El Se
cretario, Emilio Frías.

----- -------  jO» ....... .

Núm. 25

mamente en Valladolid, procesa
do por estafa de mil pesetas, (Su
mario núm. 363(920), compare
cerá en término de diez días ante 
el Juzgadode instrucción del Dis- 

j trito de la Plaza de Valladolid, (Se- 
1 cretaria del Licenciado Río), para 
j ser indagado y reducido á prisión.

«BimmiB.
SUBASTA.

Tendrá lugar en la Notaría de 
Valladolid del Sr. Ferreiro Lago 
(Teresa Gil, 20), el día 28 de Ene
ro corriente y hora de las doce 
de las siguientes fincas sitas en 
Villasexmir:

I. Una tierra al pago del Ma- 
derucho, de tercera calidad, de 
cabida ocho fanegas ciento seten
ta estadales.

2. Otra tierra al pago del 
Caño, de tercera calidad, do dos 
fanegas.

3. Otra tierra al pago de Pra
do de Jaba, á la derecha del res
paldo, de tercera calidad, de cin
co fanegas y ochenta y ocho es
tadales.

4. Otra tierra á la subida 
del Páramo, de tercera calidad, 
de dos fanegas ochenta estadales.

5. Otra tierra al pago del 
Barrero Colorado, de segunda ca
lidad, de ciento ochenta esta
dales.

6. Otra tierra al pago de Val- 
depres, de segunda calidad, de 
cabida dos fanegas y ciento vein
ticuatro estadales.

7. Otra tierra al pago de 
Garreadalia, de segunda calidad, 
de cabida tres fanegas ochenta y 
ocho estadales.

8. Otra tierra ai pago de Ca- 
beruelas, de tercera calidad, de 
cabida dos fanegas y ciento se
senta y siete estadales.

9. Otra tierra al camino de 
de la Palomera, de segunda cali
dad, de tres fanegas.

10. Otra tierra al pago de 
Arenas, de segunda calidad, de 
tres fanegas y ciento dieciocho es- 
tadales.

i
ll. Otra tierra al pago titu
lada doña María la Pequeña, de 
cuatro fanegas y doscientos trein
ta y cinco estadales.

1 12. Otra tierra páramo al pa- 
go del Corral, de la tía Maña, del 

i tercer quiñón, de seis fanegas. 
? 13. Otra al pago de la Cape- 
í Mana, titulada de Abajó, de dos 
f fanegas y dos celemines. 
¡ 14. otra al pago dal Caño, 

de cabida cuatro fanegas.

15. otra al pago del Gaño, 
titulada la Lentejera, hace dos 
fanegas y tres celemines.

16. otra al pago de Carreada- 
lia, titulada la Crespa, hace una 
fanega y tres celemines.

17. Otra al pago de Garreada
lia que hace dos fanegas.

18. Otra al pago del Valejo, 
haoe una fanega.

19. Otra tierra al pago del 
Caño, hace dos fanegas y seis ce
lemines.

20. Una casa en el casco de 
Villasexmir en la calle Nueva, 
señalada con el número 3, com
puesta de portal, cocina, horno, 
sala con dos alcobas, cuadra, pa
jar y corral y mide una superfi
cie de sesenta y cinco metros cu
biertos por sesenta descubiertos.

21. otra tierra al pago de Ca- 
rreadaiia, de cabida nueve cele
mines.

22. otra tierra al pago titula
do Vigüela ó sea Riguela, de fa
nega y media.

23, otra tierra al pago de Ba
rrero, de veintisiete áreas y 
ochenta y tres decímetros.

24. Otra tierra páramo del 
tercer quiñón, al pago del Corral 
de la tía María, de dos fanegas y 
seis celemines.

25. Y otra del cuarto quiñón 
al pago'de las carreteras de Ve
ga ó Camino de Berceruelo, de 
la misma cabida que la anterior.

«BWJLmIus.
Baací ilB E3pani--Mladaliii.

Habiéndose extraviado los res
guardos de los depósitos volunta
rios transmisibles, núm. 32.522, 
fecha 10 de Diciembre de 1918, 
representativo de pesetas nomi
nales 5.500 en títulos de la Deu
da amortizable al 5 por 100 y nú
mero 31.633, fecha 2 de Julio de 
1918, representativo de pesetas 
nominales 7.200 en títulos de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 
100, expedidos ambos á favor de 
D. Virgilio Barrigón Alvarez y 
Doña Elisa Alvarez Carnazón, 
indÍ8tintam3nte, se anuncia al 
público por segunda vez, para 
que quien se crea con derecho á 
reclamar, lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, à contar des
de la fecha de la primera inser
ción de este anuncio en la «Ga
ceta de Madrid» y «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, según 
determinan los artículos 6.° y 28 
del vigente Reglsmeato del Ban
co; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirán por esta de
pendencia duplicados de dichos 
resguardos, considerando anula
dos los primitivos y quedando 
el Banco exento de responsabi
lidad.

Valladolid 20 de Diciembre de 
1920.—El Secretario, J. De^Lapi.

884

Imprenta del Hospicio provincial
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